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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 	
0 7 1  

Ciudad de Méx co, a 2 O JUL 2022 
La Subprocur 
Ordenamiento 
III, 15 BIS 4 fra 
Ordenamiento 
elementos co 
presentada a n 

ANTECEDENT 

Se recibió en 
autoridad, los 

(...) las 
denomin 
que tien 
Alcaldía 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
ciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
tenidos en el expediente número PAOT-2020-3463-SPA-2722 relacionado con la denuncia 
e este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

S 

sta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
iguientes hechos: 

misiones de partículas contaminantes a la atmósfera y los olores derivado de un negocio 
do "Rosticeria a la Leña Mi Pollito", la cual utiliza carbón y leña para sus actividades (...) [hechos 
n lugar en el establecimiento ubicado en calle Tizimín número 8B, colonia Lomas de Padierna, 
lalpan] (...). 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 
de la Ley Orgá 
85 y 89 de su 
presente denu 

ANÁLISIS DE L 

Esta Procurad 
en el artículo 1 
considerada a 
realizar accion 
mecanismos, i 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
cia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
, fracción 1y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
toridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
s para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
stancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Emisión de a ículas a la atmósfera 

iudadana se refiere a la emisión de partículas generadas durante las actividades del 
denominado "Pollos a la Leña Mi pollito" ubicado en calle Tizimín número 8B, colonia Lomas 

aldía Tlalpan. 

La denuncia 
establecimien 
de Padierna, A 
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En este sentido, la emisión de partículas a la atmósfera se encuentra regulada en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra del Distrito Federal, actual Ciudad de México, que en sus numerales 123 y 151, refiere que las fuentes 
están obligadas a cumplir los requisitos y límites de emisiones contaminantes a la atmósfera, así como a instalar 
los mecanismos para su mitigación. Asimismo, en su artículo 123, señala que: 

(...) Todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones contaminantes a la 
atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores del Distrito Federal 
establecidos por las normas aplicables o las condiciones particulares de descarga que emita la Secretaría, así 
como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de emisiones que determine dicha 
dependencia. Quedan comprendidos la generación de residuos sólidos, de contaminantes visuales y de la 
emisión de contaminantes de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables (...). 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuradu ría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató el establecimiento 
motivo de denuncia, sin embargo, durante la presente diligencia no se constataron emisiones toda vez que el 
establecimiento se encontraba cerrado y sin actividades. 

Figura 1. Se observa el 
establecimiento motivo de 
denuncia. 

Derivado de lo anterior, se tuvo comunicación con la persona denunciante, quien manifestó que el humo 
proveniente del establecimiento motivo de denuncia disminuyó en gran medida, por lo que actualmente ya no 
persiste la molestia que motivó su denuncia. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar 
irregularidades en materia de emisiones a la atmósfera. 
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LA INVESTIGACIÓN 

o a la presunta emisión de partículas a la atmósfera por el establecimiento denunciado, esta 
no constató emisión proveniente de dicho lugar. 

na denunciante manifestó que el humo proveniente del establecimiento motivo de denuncia 
yó en gran medida, por lo que actualmente ya no persiste la molestia que motivó su denuncia. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ontexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
spectivas competencias. 

xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
de resolverse y se: 

RESULTADO D 

. Respec 
Entida 

. La per 
dismin 

La presente re 
al estudio de E 
se emite en su 
ámbito de sus 

En virtud de lo 
instrumento e 

RESUELVE 

gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
ara su archivo y resguardo. 	  

ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

o en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

PRIMERO.- Té 
VI, de la Ley Or 

SEGUNDO.- R 
Procuraduría, 

TERCERO.- No 

Así lo proveyó 
Bienestar a los 
con fundamen 
Ordenamiento 

C.c.c.e.p. Lic. Mari a Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimien 
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